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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado de Cobros y Apremios II CJC

ACTUACIONES N°: 737/23

*H20502255403*
H20502255403

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ CANO
ESTELA DEL VALLE s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE. N° 737/23.

Concepción, 27 de febrero de 2024.

Atento al estado de la causa habiéndose cumplido el plazo procesal de 10 días, se dispone
CORRER VISTA al Sr. Fiscal por el término de ley para que dictamine sobre la constitucionalidad
y/o aplicabilidad de los artículos 54, 56 y 58 del Código Tributario de Tucumán, de acuerdo con las
doctrinas legales analizadas en fecha 28 de diciembre de 2023. Notificar Digitalmente. RMC - JUEZ: DR.
ADOLFO IRIARTE YANICELLI

Actuación firmada en fecha 27/02/2024

Certificado digital:
CN=IRIARTE Adolfo Antonio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024799
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